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MI N 1 ST E RI O DEL Al RE 

ORDÉN a.e 3 fÍe . diciembre de 1966 por ia que liS 
disperte el cumplimrento de .l4 sentencia que se 
cftIJ d:fctlUla 11r1r el TriBunal Buprltmo, 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de ~elación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, e interpuesto por la Administración General del Estado. 
sopre justiprecio Qe b. ienEl§ expropiados a QOIl Antonio y don To
fMli DliTá :Bll.flwÍI ~. a .Hlttn1~láil, S. L.», .para la construcción 
deth.E!rdiJúértO .de l¡:l Alte (AliéiUlte>, .~ . ~. dlCtMo sentencia 
eoii ft!élba treizitaéle abi'i ti!! mil Ílavet!ief1t~ Mlienta y ooho. 
cuya parte dispóSit1va es tomo i;i¡tUe: 

«Fállámbs: Qüé no dliñdo lugar al reCilisó de apelación in
terpue~.o por III Abogado del Estado . . represe¡ltante de lavAdmi
ñiStral! 60, ebntI'a la sentepciá diétatta Mi la Salé. de CbIlten
cib~~ tílinisti'lI.t1\lo dé la .Audiencia Terrttorial de Vli.let1é1Ii., con 
tecliá siete dé JUlio de mil novet!ient05 ~sebta !i sH~te, en pleito 
<;pn~nCio!;~íidp!.it)l.lItrat1v~.L_ promoVido poi' don Afitotiió y don 
Tdmlís D1l1'á Blifiuls, . y <l'l1ormiltlalj, S. L.», contra ~tie.rdó dél 
JUTatlo Prov1iJcial de ExPl'lJoPiac16í1 For~sa de dieciOélio de tnáYé 
y dieciSéis de fio'Vieinl:)r!l de mil no'Vecientos seiieritil. y StliS, té
f.eréhtes a justiprecio dI' bU!hes a e!1os expropIados (jn expediente 
<le e~roPlaí!i~Íl ¡:lara III COfl$triltxliOií Élel áerotlUeftó dé mI Al
tét», @fi téi'mlfió tn\Ú}itipal de Elt!he, debélílbs confirmar y con
~irmamoS .dicha seht~t1cia en .tOdás sús pli.fte!i, díllidó. ll.Q.t11. pót' 
r~pródlicidá su parte dispositiva: Siti hil.cetse esPecial declttra
ción sobre costas.» 

En su VIrtud, eSte Ministefie ha téñido 8. ijieti disponer se 
cümpla éñ sus própiós términos la référida ser\tenéia, pub1icán~ 
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofiéii1l dél Éstadó», todo éllo 
en cu~nlimiento qe lo Elispue&to en el artículo 105 de la. L~y 
rÉlgulíUi6fa de la Jüñsdiéci6ñ Cófitenéioilo-ádmiñistf4tivá de 27 
de dicíembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmeró ~6·3'>, 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M'atll'ltl, a tlé tliciém§f@ fié 1968, 

LACALLE 

Eltl!rño. Sr. Géfiei'lll Stibseétetarló del Alfe. 

REsotútION .del serVitCió Meteorológico NaéiOnál 
pór lá que se hace . púo ico haber sido ádjui1iciído 
el . sUministró de «20 receptóres de eaftas meteffró
t¡ji1i~ cOn, juégo i1e repuestoslt á la Empresa «Ofwo 
ESjJañóta, S. A,» . 

Es~ Mínis~rie, con fecha. i 7 de los corrientes, ha resueÍto: 
Adjudicar el concurso púb)Jeo de suministro de «2() recepto

res de car~ meteoro}pgieas F. X. 7"50, con un juego de repues
tos», a la Empfes!i. <<<>rWo És~fiólii., $. A,», en la éllJitidad de 
6.120.820 pesetas. y en las déifiit§ <iOhdidOÍlés que rigéh para él 
mismo. 

Lo. que con arreglo a lo dispuesto en el articulo S8 de la 
Ley de Contratos del Estado se haCe públloo pata gerteral ro
no cimiento. 

Madt1tl, ¡¡tí de á~tubre tié 1968.'-'-El BifeéWi' dél S@fviclG, 
Luis Azcárraga Pérez-Caballero. 

MINISTERiO fiÉ. COMERCIO 

olibBN i!e 21 dé n.\>V· ·iétn6rt! de iYsii sóbre autÓf'i
;¡¡itCióñ '{'ara Id iñstdlQcion ~ '!Ion· fiílé ae ~lUvó 
ite ostras eh el DiSlrtto Máriiimó~e Isla CHstina. 

.' ~iín06, . Sres; : visto ei exPediente instruido a )nstancla de 
don Antenio celorico Martines¡ en ~ qqe sollcita la ~rreSpon.: 
diéftte . a.utói'izaeiéri . pata. la instalación tle un parEllJe de cultive 
dé estrasen Ulla pareela de .la ilOna ml'ritl.mQ-terrestre de 20.000 
metros c,uadrados de supérficle¡ situatia .. en . Ia marg/!n derecha 
de! ii~ t'le4ras, IJ, . partIr f!i~l ~\lente . Ele.. La Ba.rca, término mu
nicipal de Lepe¡ Distrito MarUimo de Isla Cristina. 

Este MlrtisWriO¡ lit! aéuerda con lb InfOfrtla.Ekl por el COnSejo 
orlienádur de Thu1éIJott& Míifítlfuos y PE!tltl¡¡. MáHtlrt1á Y a 
Pn1P1ie8tIl de 111 D!1i!cciOO Gei1erllJ. tie pe¡j~~ Marítima ha ~ 
nido a bien acceder a lo solicitado, en las condiciones sigIDeütEls ! 

prúnera.-Las obras y emplazamiento del parque Sé ajUsta
ran á la MertiOha y planos del proyépto pteséfitatio y . dlU'd.ll 
éóhiiénro eh el plázo de ufi mes ii. ilGfitar de la f eéha diJ noti
ficación, debiendo qÚedar téthiihadáS eñ el plazo dé dt)s afilie. 

aegunda."-'-ESta autorización se entiende hecha en . precario, 
sin perjUiciO de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá ser 
atfebdatlá; ni tlédicáda a fines distintos de 106 ptopios de este 
tifjO He estlll:llee1il11~ntos marisqueros, y las instalá.ciotiés debe<
rán coIllil!rvll.tse en buen estado. El plazo por el que se coneéde 
esta autorización será de diez años, prorrogables por igual p~ 
ñOd6 il. petlcióIi Hel ihtéi'esMO; este plllzO (U~Mtií. contarSe a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Tercera.-EI Gobierno se reserva el derecho /le éxpropiar 
esta conel!Bián po, causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

éU!l.i'ta.-=--La conGes~6n ser¡\, caducad/i. automa~iéá.rrien.té en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de juhlo de 1930 
y, además. en los casos siguientes: .. 

a) Abandono de la concesian o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

Jj) Ificumplihiiento de las cohdiciobeS que se Señalan en la 
tlase i5eguhdü, de !!Sta Ol'tlen. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
cétü,» hútneró 169), Decreto de 23 de jUlio de 1964 . (<<Beletín 
OficUU Hel Estadó» número 198) y las Ordenes mip.is~.r:la,l~s de 
30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bol~tíh Ofieial del 
Estado» numeros 24 y 170, respectivamente), Mí cpme cua.ñtás 
disposiciones puedan dIctarse en lo súcesivo que aiecten a esta 
ihdustfia. 

SextíL-El conceSionatio deberá justificar ei abono de lOs 
ihillüéstos sobre trllitlstriiSiones patril110íliales iI1ter vIVos y. S6ái'e 
Il-ctos jui'ídicos docutneúta,dos, de 9,cuerdo con la v!getl~~ téy dé 
Refoftti!i del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo tiue comurlico a VV, I1: para sU eófiécimlenW y e1eetoil. 
Dies guarde a tvv, II. muchos afios. 
MaHriü, 21 de iioviémbre tle 196B.-"-P, D.; él Sunseérétario de 

la Maflfia Mercante. LlloptJldó Btlltdo; 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la MarUia Mercánte y Direétor 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN d.e 3 de diciembre . de 1968 por la que se 
amplia el r égimen de reposieión, con !rah.qUlcia 
araneelaria, concedido a «Clariail.a dél Palttliciá. 
Sociedad Anónima», por Orden de 3 de agosto d/l 
1968 (<<Boletín Oficial del Estada» élel 15), en el 
sentido de incluir entre las merédiíciá$ de expót 
tación otros papeles y cartones reéOftcti:los f'tLtd Un 
uso determínado (P. A. 48.15.C2J. 

ílnio. Sr,: Lá firtna «Clariana del PalancHt, S. A.l); co~cesiO
nafja del régimen de reposición~ con ftaiiquicia aráhcélatiii, por 
Orden de 3 de agosto de 196'!S (<<Boletín Oficial del Estlldóii 
del 16) . . solicita se incluya en dicho régimen . como nue:ves pro
ductos de exportación otros papeles y cartones reéorlades pa.ra 
un uso determinado. 

Vistos los informes favorables emitidas por los (jrgarilsfuos 
asesores consultados; 

Considerando que la operación sollcitad~ sati~face los fines 
prQPuestos en la Ley 86/1962, de 24 de. di~lembre, y nor:ml's 
provisionaleR dictaaas para su a,plicación de 15 de marzo de 1968, 
y se han cumplido los re<¡uiRitos Que se establecen en arribas 
disposiCiones; 

Este Ministerio, contormándose a lo informado y protltil;!SW 
por la Dirección General de Polftiéa Arancelaria, ha resul!lio: 

Modificar él régimen de Í'E!Poslcióh concédilÍo a 11\ firma 
«Clariana deJ PI1,I¡mcia S. A.», domiciliada en Valencia, calle 
Corrl!os, I1i1méfo 14, por Orden ministerial de 3 de agosto de 1968 
(<<Boletín Oficial del Estado» del U», en el sentido de am¡>ltar 
la ' ri!laé16n dé prOdl.!ctos . a exPortar, incluyendo. otroS plj.pél~!I 
y cartones recortados pina un usodeterhiiblido: los déffiás 
(P. A. 48.15.C.2), manteniendo las mismas mercancías de im
portación. 

A efectos contables. respecto a esta modificación, se esta
blece que: 

Por cada 100 dkilogr¡;tmos de pasta qUímica contenida en el 
producta exporta o, poJrán importarse 112. kilOgram06 de dicha 
pasta. 

Dentro ,de estas cantidades se consideran . mermas el 10,7 
por 100 de materia prima importada, que no devengarán der~ 
cho arancelario a.lguno 

Élh la tloeüIIiéntaéióii de despltého de expottácitÍln, el fh~ 
resado debél'á declarai obligatoriamente el POi'céf1tiijé real en 
p~o , que tie materia prÍ1Íl1;l de impqrtil.cióh lleVa 1íi~rporQti¡j¡ el 
cencreto tipo de papel de exportaCIón de tiu~ sI! trate. 


